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PROPOSICIÓN No. DE    
 
 
 

SUSTITUTIVA A LOS ARTICULOS 1, 2, 3, 4, 5 Y 7, Y ADITIVA DEL ARTICULO 6 
DEL PROYECTO DE ACUERDO No. 232 DE 2025 

 
 
Temas: Proposición sustitutiva y aditiva 

 
 
De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 “Por el 

cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C”, en consonancia con el 

Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994; presentamos la siguiente proposición 

aditiva al Proyecto de Acuerdo No 232 de 2025 “Por medio del cual se promueve la 

cooperación social entre el sector interreligioso y el Distrito Capital, se crea el Sistema Distrital 

de Libertad Religiosa y se dictan otras disposiciones” 

 

Motivación: 
 

 
Consideramos que crear un festival con el propósito de exaltar el patrimonio cultural de la 

ciudad es una iniciativa muy valiosa y que abre la oportunidad de visibilizar a Bogotá ante el 

mundo. El festival según su ponente lo ha propuesto permitiría desarrollar importantes 

espacios para fortalecer el tejido social entre todas las comunidades que habitan el territorio. 

Consideramos también que el proyecto como está planteado limita el enrome potencial de la 

iniciativa, y por ello, consideramos que se puede ampliar su alcance e impacto, y de esta 

forma convertirse en un patrimonio cultural de la ciudad en sí mismo. 

 
 

Proposición SUSTITUTIVA: 

 
De acuerdo con lo expuesto, se propone SUSTITUIR en el “Proyecto de Acuerdo No 232 de 

2025 “Por medio del cual se promueve la cooperación social entre el sector interreligioso y el 

Distrito Capital, se crea el Sistema Distrital de Libertad Religiosa y se dictan otras 

disposiciones” lo siguiente: 
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ARTICULADO PROYECTO DE ACUERDO 232 2025 

 
ARTÍCULO ORIGINAL 

 

PROPUESTA ADITIVA 

Artículo 1. Objeto. Promover la cooperación social entre 

el sector interreligioso y el Distrito Capital y crear el 

Sistema Distrital de Libertad Religiosa en Bogotá. A partir 

de esto la ciudad de Bogotá asume compromisos 

permanentes para la cooperación entre las autoridades 

distritales, las entidades religiosas con personería jurídica 

y/o las organizaciones sociales del sector interreligioso, 

para contribuir a la libertad religiosa y de cultos 

Artículo 1. Objeto. Promover defensa de la libertad de 

culto y el principio laico del Estado la cooperación social 

entre el sector interreligioso y el Distrito Capital y crear el 

Sistema Distrital de Libertad Religiosa en Bogotá. A partir 

de esto la ciudad de Bogotá asume compromisos 

permanentes para articulación la cooperación entre las 

autoridades distritales, las entidades religiosas con 

personería jurídica, y/o las organizaciones sociales del 

sector interreligioso, y los grupos sociales con interés en 

contribuir a la libertad religiosa y de cultos 

Artículo 2. Deberes del Distrito Capital. El Distrito 

Capital, en cabeza del Alcalde Mayor y de los secretarios 

distritales de Gobierno, Hacienda y Planeación, llevará a 

cabo las siguientes responsabilidades a nivel Distrital: 

a) Incorporar en los Planes de Desarrollo Distrital 

acciones y metas específicas relacionadas con 

cooperación social para la libertad religiosa. 

b) Implementar el Banco de Proyectos de 

Cooperación para la Libertad Religiosa como 

componente estratégico de la Política Pública 

Distrital de Libertades Fundamentales de Religión, 

Culto y Conciencia. 

c) Establecer líneas de inversión en los 

presupuestos participativos de la ciudad que se 

relacionen con la cooperación para la libertad 

religiosa y el fortalecimiento del aporte social del 

sector religioso, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 90 a 93 de la Ley 1757 de 2015 y el 

Acuerdo Distrital 878 de 2023. 

d) Establecer, reconocer y asistir los espacios de 

diálogo social, interreligioso y multitemático para lo 

cual se facilitará la permanente atención e 

interlocución por parte de todas las entidades del 

nivel central y descentralizado del Distrito Capital con 

los líderes y representantes del sector religioso. 

e) Realizar rendición de cuentas sobre la 

implementación del Banco de Proyectos de 

Cooperación para la Libertad Religiosa ante la 

ciudadanía en general y los comités de libertad 

religiosa del Distrito Capital 

 
 

Artículo 2. Deberes del Distrito Capital. El Distrito 

Capital, en cabeza del Alcalde Mayor y de los secretarios 

distritales de Gobierno, Hacienda y Planeación, llevará a 

cabo las siguientes responsabilidades a nivel Distrital: 

a) Incorporar en los Planes de Desarrollo Distrital 

acciones y metas específicas relacionadas con 

cooperación social para la libertad religiosa. 

b) Implementar el Banco de Proyectos de 

Cooperación para la Libertad Religiosa como 

componente estratégico de la Política Pública 

Distrital de Libertades Fundamentales de Religión, 

Culto y Conciencia. Invitar a las comunidades 

religiosas, y grupos de culto a participar en los 

espacios de construcción participativa de los 

presupuestos, al igual que a las dempas 

organizaciones y grupos de interés relevantes para 

la formulación de políticas públicas.  

c) Establecer líneas de inversión en los 

presupuestos participativos de la ciudad para 

promover el artículo primero de la constitución en su 

parte que establece e Colombia como un país laico. 

A través de estos se promoverá la libertad de culto, 

el ejercicio libre de los derechos y el pleno desarrollo 

de la personalidad  que se relacionen con la 

cooperación para la libertad religiosa y el 

fortalecimiento del aporte social del sector religioso, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 90 a 

93 de la Ley 1757 de 2015 y el Acuerdo Distrital 878 

de 2023.  

d) Establecer, reconocer y asistir los espacios de 

diálogo social, interreligioso y multitemático para lo 

cual se facilitará la permanente atención e 

interlocución por parte de todas las entidades del 
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 nivel central y descentralizado del Distrito Capital con 

los líderes y representantes del sector religioso, de 

igual forma que con todas las demás comunidades y 

grupos sociales de interés. 

e) Realizar rendición de cuentas sobre la 

implementación de acciones para garantizar el 

derecho de la libertad de credo y la garantía de un 

estado laico. Se hará un seguimiento para que la 

contratación pública mantenga su carácter 

independiente de prácticas de culto que pongan el 

riesgo los principios constitucionales del Banco de 

Proyectos de Cooperación para la Libertad Religiosa 

ante la ciudadanía en general y los comités de 

libertad religiosa del Distrito Capital 

 

Artículo 3. Promoción de proyectos de cooperación para la 
libertad religiosa. El Distrito Capital promoverá el desarrollo 
de la cooperación con el sector interreligioso y/o entidades 
religiosas con personería jurídica. La cooperación social para 
la ejecución de acciones sociales podrá desarrollarse en el 
marco de las siguientes líneas estratégicas: 
a) Atención social a comunidades vulnerables. 
b) Promoción de la asistencia espiritual en centros 
asistenciales y sociales. 
c) Generación de capacidades y emprendimiento 
comunitarios. 
d) Acciones de promoción del respeto frente a 
situaciones de victimización y hostigamiento por motivos de 
las creencias religiosas. 
e) Investigación sobre el hecho social religioso y 
acciones de divulgación para la promoción de los valores y 
los principios éticos y morales. 
f) Fortalecimiento de instancias de participación 
ciudadana del sector interreligioso 
g) Encuentros de especialistas académicos y 
fortalecimiento del diálogo social, interreligioso y 
multitemático para fomentar el respeto por la libertad 
religiosa, de cultos y conciencia en las localidades 

Artículo 3. Promoción de proyectos de cooperación para la 
libertad religiosa. El Distrito Capital promoverá el desarrollo 
de la cooperación todos los actores sociales que tengan un 
interés relevante en la defensa del derecho de libertad de 
cultos y la promoción del principio laico del estado. con el 
sector interreligioso y/o entidades religiosas con personería 
jurídica. La cooperación social para la ejecución de acciones 
sociales propuestas por la administración distrital podrán 
desarrollarse en el marco de las siguientes líneas 
estratégicas: 
a) Atención social a comunidades vulnerables. 
b) Promoción de servicios sociales del estado para 
comunidades afectadas por violaciones a la libertad de culto. 
la asistencia espiritual en centros asistenciales y sociales. 
c) Generación de capacidades y emprendimiento 
comunitarios. 
d) Acciones de protección promoción del respeto 
frente a situaciones de victimización y hostigamiento por 
motivos de las creencias religiosas. 
e) Investigación sobre el hecho social religioso y 
acciones de divulgación para la promoción de los valores y 
los principios éticos y morales. Documentación de hechos 
históricos que hayan sido determinantes en la consolidación 
del principio laico del Estado, así como hechos relevantes 
históricos que mejores la sensibilización sobre violaciones a 
la libertad de culto. 
f) Fortalecimiento de instancias de participación 
ciudadana del sector interreligioso 
g) Encuentros de especialistas académicos y 

fortalecimiento del diálogo social, interreligioso y 

multitemático para fomentar el respeto por la libertad 

religiosa, de cultos y conciencia en las localidades 

 
Artículo 4. Principios de la cooperación para la libertad 
religiosa. La cooperación para la libertad religiosa entre el 
Distrito Capital y el sector interreligioso y/o entidades 
religiosas con personería jurídica tendrá los siguientes 
principios:  
 

a. Desarrollo comunitario: promover el desarrollo 

comunitario en los contextos más vulnerables. 

b. Generación de capacidades y 

emprendimiento comunitarios: fomentar 

capacidades propias de las comunidades y estimular 

el emprendimiento y sostenibilidad de las mismas. 

c. Participación ciudadana: garantizar la 

participación ciudadana en la implementación de la 

cooperación social. 

 
Artículo 4. Principios de la promoción para la cooperación 
para la libertad religiosa. La cooperación para la libertad 
religiosa entre el Distrito Capital y el sector interreligioso y/o 
entidades religiosas con personería jurídica tendrá los 
siguientes principios La política de libertad religiosa debará 
incluir, entre sus principios ya existentes, los siguientes:  
 

e. Desarrollo comunitario: promover el desarrollo 

comunitario en los contextos más vulnerables. 

f. Generación de capacidades y 

emprendimiento comunitarios: fomentar 

capacidades propias de las comunidades y estimular 

el emprendimiento y sostenibilidad de las mismas. 

g. Participación ciudadana: garantizar la 

participación ciudadana en la implementación de la 
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d. Orientación a la libertad religiosa: contribuir al 

desarrollo del derecho fundamental a la libertad 

religiosa como propósito principal. 

 
 
 

cooperación social. 

h. Orientación a la libertad religiosa: contribuir al 

desarrollo del derecho fundamental a la libertad 

religiosa como propósito principal y la defensa del 

principio laico del estado 

 
 
 

 Artículo 6. Integración. El Sistema Distrital de 

Libertad Religiosa estará integrado por las siguientes 

entidades: 

6.1 La Secretaría Distrital de Gobierno 

6.2 La Secretaría General de la Alcaldía Mayor 

6.3 El Instituto Distrital de la Participación y Acción 

Comunal 

6.4 La Secretaría Distrital de Planeación 

6.5 La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

6.6 La Secretaría Distrital de Educación 

6.7 La Secretaría Distrital de Salud 

6.8 La Secretaría Distrital de Integración Social 

6.9 La Secretaría Distrital de Hacienda 

6.10 Los Comités Locales de Libertad Religiosa  

6.11 El Comité Distrital de Libertad Religiosa 

Artículo 6. Integración. El Sistema Distrital de Libertad 

Religiosa estará integrado por las siguientes entidades: 

6.1 La Secretaría Distrital de Gobierno 

6.2 La Secretaría General de la Alcaldía Mayor 

6.3 El Instituto Distrital de la Participación y Acción 

Comunal 

6.4 La Secretaría Distrital de Planeación 

6.5 La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

6.6 La Secretaría Distrital de Educación 

6.7 La Secretaría Distrital de Salud 

6.8 La Secretaría Distrital de Integración Social 

6.9 La Secretaría Distrital de Hacienda 

6.10 Los Comités Locales de Libertad Religiosa  

6.11 El Comité Distrital de Libertad Religiosa 
 
PARAGRAFO: Los comités de libertad religosa deberán estar 
compuestos por grupos diversos sociales, que incluyan 
representantes de todos los credos presentes en la ciudad, 
así como de grupos sociales, que sin ser religiosos, tengan 
interés en aportar a la construcción de la política pública 
interreligiosa. Los comités deberán defender 
permanentemente el principio laico del estado y la defensa de 
libertad de credo, evitando que se haga promoción de 
creencias especificas dentro de las operación de los comité o 
en las actividades de los que estos sean participes. 

Artículo 7. Reglamentación. El Gobierno Distrital 

reglamentará en un plazo de 6 meses el 

funcionamiento del Sistema Distrital de Libertad 

Religiosa y establecerá espacios de interlocución 

interinstitucionales y de diálogo con el sector 

interreligioso para tomar decisiones y desarrollar 

acciones que permitan la cooperación entre el 

Distrito Capital y las entidades religiosas con 

personería jurídica y/o las organizaciones sociales 

del sector interreligioso, para contribuir a la libertad 

religiosa y de cultos.  

 

Artículo 7. Reglamentación. El Gobierno Distrital 

reglamentará en un plazo de 6 meses el 

funcionamiento del Sistema Distrital de Libertad 

Religiosa y establecerá espacios de interlocución 

interinstitucionales y de diálogo con el sector 

interreligioso para tomar decisiones y desarrollar 

acciones que permitan la cooperación entre el 

Distrito Capital y las entidades religiosas con 

personería jurídica, y/o las organizaciones sociales 

del sector interreligioso, y demás grupos de interés 

que quieran sumarse a la construcción e 

implementación de la política pública de la defensa 

de la de  para contribuir a la libertad religiosa y de 

cultos.  
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Cordialmente, 

 
 

H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ 
Concejal dé Bogotá D. C. 

 
 

 


